
B. O. del E.-Num. 127 27 mayo 1972 9381

RESOLUCJON de.l Ayuntamiento dé Sevilla par la
que se transcribe lO -listcr. aJ conctitso. ,re-stringiao
de meritos para prov€',eren propíed.ad una owza
de Subjefe de Negociado de la Escala: Tccnico
administrativa.

Relación provisional de admHídoiíaJ concurso restringido de
méritos para proveer en propiedad una plaza: de Sub¡-efe de
Negociado de la Escala Técnico-administrativa~

A.dmitidos

D. José Mathieu Garda.
n José Ramos González.
D." Encarnación Garrido MoHna.
D. Jesús Merino Borral1ó,
D. Jesús Parejo Parej().
D, Antonio Barea Martín.

Exclu.idos
Ninguno.

Lo que se hace público para" general conoc:lmiento.
SeviHa, 13 de mayo de t972.-El Alé~lde."-·3A;n-A

RESOLUCION del Ayuntamiento de Val-encía refe
rente a la convocatortapara,p:rov8,ermy qóncurso
oposIción restrínpdocua:tr<? ,plazas ,'de Subof(cwl,
seis de Sargentos, y diecisets:d:*1<;atwipe,l"tenecten.
tes al Servicio Municipal de. :Extjnci6nde Incendios
y Salvamentos.

El ~Boletin Oficial.. de esta provinch:l"defe.ch-a, 29 de abril
del pret:ente alio, publica la convocatoria para: PI"0v:~er por con.
curso oposIción restringido cuatrpPla:uls(J~Sll;90ficIal.seis·de
Sargentos y dieciséis de Cabo, pertene~ien~s_~I;Se.ry-ici()Muni
ci¿al de Extinchínd] Incendiosy,palVa!llfj;nt()~';::vacaJl'te$en esta
Corporación, más las que seprodu~cand""Satg~ntoyCa:bobasta
la fecha de terminación de losejeteicios,

Estas plazas están clasificadas ,ep'el &rtlP0tieSerticiosEspe
ciales y tienen asignados los 'siguientes ,grá<ios retrjb~tiy.os.y e.mo
lumentos básicos: las .de Suboficifl.1,'grfj;do·.,11,~t"~,:peSett\,sanlla~
1015; las de Sargento, grado lO;64.600pe:$eta,s¡,y''lasdeCabo,gra
do 8, 58.650 pesetas; más el derec1l.(»a ,quiIlq\1:eni9,~,p:i:\gas extra
ordinarias y demás emolumentos: que establecen la,sdisposic:iu-
nes vigentes. .

Para optar a las plazas deSuboficialycle,S8r-gE.'nto se tequiec
re p-'.rtenecer a la plantilla del Cuerpo de BoJuherús d,e es_t.a Cnr.
pcn:ción y ostentar en propiedad,'con un -míJ).imo de,.cincoañQs,
la C2.t·:;goria ínmediatainferior.

Para optar a las plazas de Cabo se, ,precis~:;pertene-cer a la
plantilla del Cuerpo de Bolllber?s" comoBe>p11>e~oo'Cból·er. y
h .... l!arse en propiedad en el ejercicio di3:1:car:go: COfl..•U~ tiempo
Jnínimo de diez all06, debiéndocUb'rirse2/3de dichas- plazas
cnt (O Bomberos y 1/3 entre Chóferes,

Las instancias para tomar pi:J'te'en elconcurso opo?-lciún d~
berán dirigirse fll EXl;ffiO. Sr. Alcalde PresidQlite ·dela Corpo·

ración y presentarse en el Registro gene~alde Entrada dentro
del plazo de, treinta tilas hábiles, a contar desde el siguiente
al de la pur-l-lcaci<,n de esta convocatoria en. el ..Boletin Oficial
del Estado", y en horas de nueve a doce deja mañana, a.compa~

ñando el re:-.guflrdo de haber ingresa:doen la Caja Municipal la
cantidad de 11:'0 lclf'r.i pesetas en dímn:o efectivo, en concepto de
formador d!.': eXP2Cijente y derechos de examen.

Valencia, 3. de mayo de 1972.-El Secretario genra,l ínteríno.
Vist·Q bueno: U Alcalde,-3,225-E.

liESOLUCJON del A,yuntamiento de Valladolid refe·
rente a la provisión en propiedad, mediante concur~

so de méritos de la plaza de Oficial Mayor de esta
Corporación,

En el "Boletín Oficial"' de la provincian," 84, correspondiente
al dja H de abril actual, se publican las bases completas para
la provisión en propiedad mediante concurso de méritos de la
plaza de Oficial Mayor de esto: Ayumanüento, dútadacon el ha·
ber an ual de 108.000 pesetas, doS pagas extraordinarias de una
lllen~ualidad cada una en 18 de julio y en Navidad, incrementa
do con un pll¡:;, del 50 por 100 de los emolumentos básicos y Jos
demás seüatado5 para los fÜnciüna.rios de Administración Local o
que en el futuro se dispongan parla Ley articulada de Funcio-
narlos de Administración Local y disposiciq:nescorhplementatias.

El pla;¡¡o de presentaCión de instancias será de treinta días, há·
bites, contudot; a partir' del sigUiente al depublic~ción de este
anuncio en el ",Boletín Oficial de1 Estado~_

Valladolid, J7de ahril de 1972.-E1Alcalde.-2.973-E.

RE50LUCION del Cabildo Insular de la Gomera
por la qUe se convoca oposición para la, provisión
ii:n propiedad de una plaza de Oficial Técnico Admi
nistrativo de est.a Corporación.

El ...Boletin Oficial CÍ€. la Provincia de Santa Cruz de Tenerife~,

número 40, de 3- de abril de 1972, publica :.as bases integras que
han de regir en la oposición de carácter Ubre para la provisión
en propiedad de una plaza de Oficial Técri,ícoAdministr-ativo de
esta Corporación, dotada con los emolumentos correspondIente
a.l grado retriblltivo 9 do la Ley 108/63 y demás disposiciones
v.igentes.

Podrán tornar parte todos los espaiíoles en edad comprendida.
entre los veintiÚn y los Cl':arenta años, que: se encuentren en po~

sesión del titulo de BachHler Universitario, Maestro de Enseñan~

za Primaria. o cualquier otro equivalente.
Las instancias se presentarán €u ~l Registro General de esta

Corporación dentro dal plazo de treinta días hábiles contados
desde el siguiente al de la publicadón de ~ste anuncio en el
~Boletin Ol'idal del Estado~. Dicha presentación podrá- hacerse
también en la fonna prevista en losart;,culos 65 y 66 de la Ley
de 17 de julio de 19tH!.

San Sebastlán d" la Gumera, a 28 de abril de 19n.-El
Presiciente -:1.!90"E

UI. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA
O~DEN de 28 de abra de 1972 por, la ,que se hace
publico el fallo de la sentenda rit<:tadg,en el re
curso contencioso-adminittttattvo int,ermü;sto por don
Manuel Torralba Can,ovas, .N(:itártq,"quélué.. de Oli
venza, contra acuerd';J de JaDirecCiónGeneral de
los Rftgistros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En el recurso tontencioso~admini-stratív()intei"puf'~·
to por don Manuel Torralba Cá-novas, NotarÍp,quef-ué de Oh
venza, sobre ímpugmlción de Re,SQluciOneSdfj;la:OirlOlQCión Gene
ra! de los Registros y del Notarift;po de:22: 'de:' ene1''t) .y 17 de
Julio de 1969, la Sala Quinta del·TrihLlllaJ Supremo h;;¡ dlc{ac:o
en 2 de marzo del corriente año la, sentencia, 'Cuya, parte dis
positiva dice así:

..Fallamos: Que debemos deSestimar y. 'desestimamos el re·
curso contencíoso~administrativa. ir terpuestop-ordonMarluel 1'0
n'alba Cánovas. contra Resoluciones de -la,pit'~;9tiQnGcenerulde
Jos Registros y del Notl;1riadode:22de'enefP.':de,~g69y'17 de
j ulío del mismo año, que denegar()Il.la. Pl::nce~'a,(;jpn'd.~'qiJa· nota.
de. sanción de apercibimiento obran te en ,slltJ:JC.pedi-onte p.ersonal,
actos administrativos que por no .'aparecer conttaxiO$ a derecho

- íKECIi'ltI!' 111111.11 '1"'"

debernos tL:,clarar y declaramos validos y subsistentes, absol
viendo a la Administración de las pretensiones en la demanda
deducidas, y sin imposición de costas."

y on su vista este Ministerio se ha servido disponer que
se cumpla la l'efecida :¡emencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. L para su conocimiento y demás efectos,
Dios guarde a V. L muchos año~.

Madrid, 26 de abril de 1972.-P. D., el Director general de
los Registros y del Notariado, Francisco Escrivá de Romani.

Hmo. Sr. Decano de! Colegio Notarial de Caceres.

RESOLUCJON de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado en el recurso gubernativo
interpu~):.;to por el Procurador don Narciso Ranera
Cahis en representación de don Jaime Segarra Bis
bal :V su esposa, contra cal-ific(Icióndel Registrador
rlc in Propiedad de Tarrasa,

Escmo. Sr En el I'úC..lrSQ gubernativo interpuesto por el
Procuradot don Narciso Ránera; Cahis enrepresentacíón de don
Jaime Segarra Bisbal :l/SU esposa, dona Antonia Escudero Pérez,



9382 27 mayo 1972 B. O.Gel E.-Nú·m. 127

contra ]a negativa delRegistrad()rdelaP_ro})ied~cI;A",:;Tarrasa.a
inscribir una escritura de cornPra,venta,~flCli~Il~:;e]l_esteCen..
tro, en virtud de apelaciólldeJfunclonariocalifi.Cl\d.o)·?,

Resultando que mediante.· escri~uraototgada_ie_n;Tarrás{lel
10 de enero de 1969 an1eel ~()tario_donJ:osé.Gál)fi~l-Rrdozain
Gaztelú, la Sociedad «TarrenO$ _rndU8trial~-s-: Y:lJ:r~~s-;$, :A,.
representada por :>u Admintstra,dor, don; _AIltcmio> .1zQllierdó
Alcolea, en ejecuci9n de acuerdo de_~Ul1ta_GenEl;taíjVniVl3:r$al
de accionistas celebrada el tí deenaro (ielmi,smQ año_:(~:eglín
certificación expedida el loL, segreglÍ de:?na.: h'!'tre~ad,9ue le
pertenecía. sita en el término-mu~i~~paldeYila<i~qtbq¡hJ;,-una
parcela de terreno edífiC&t>lede 'l;5::me~ros"d~~an9b,'t1rfl,,',por
20 de largo, osea, 150 me~rosc:t:u:ld,ry¡.dos",'~p~eh~,:núlllErro86
del plano particular de laCompañ.ía,v-ende:d.o'ra); ,(¡tte-vertdió
al matr.imonio recurrente; qu-e, en Ja'citaqa,e$crit-u.1"á4e co:mpra-~
venta, se reseña la de constitt1ciónsocialde':,:fepliá<lS'(:JeJebréro
de 1967, en la que fue nombrad.oelAdminist~:Ot'J)OrJin,'plazo
dp cua.tl:o años y otra, da ,rectificació[l'<1a:Q.-dB, ,feb:r;e:ro"cle-,.lll'69
en la q!J~ se especifica~ue,~1.,pll:l:'l:o,·de,'(j:\lta9.i~p:::"ge~,.cá:rg9
de AdminIstradores decmco':~l1Qs31"'n.()c¡;:~tr():c~'bldicab:ª
Ll, precedente; q\le se transcribj(l'elarticu~o',:14,'dé:'JOB:~Estatutos:
Sociales, según',el cuaL «la "administración, de:, ltl'.:S:qcieclad :r:
su representación en juicíoy;fuera d6'él:paI'~tQaos,los'~untos

de su giro y triU'ico, incluso elotprgamie:l1t()'d.6 PoliereS:'~nerátes
mercantiles y para, pleitos;correspOnderªsolidariarrien,~'lt.Utl
mínimo de un Administradoj'. Y:,tll1nl'I).áxitlJ,ó:';d~:C:'lU:I,~r:o;,los
que usarán el titulo deGerent,e:y.en~Odocil$l),-'~()':i:rlcom~ti1l1es
segun el pec~to~ley de·13.demayoi:lelQ55;;y,q,U~;:t:lom~:d~\.l"
mento unulo f¡gura una certificadónde.untl,:4\mta:ext~a():tdin~l'ia
celebrada e18 de enero de -l96gen,.que ..se acordópor.-upanün.ida(i
...-La-'venta de-una ¡rarce;tla' delérr~i'1Ó,;:,a,e-1fi?"iiietms'-aé'~ifchlI'ra
por 20 de largo, edificable seg{¡nlas nOTrnf¡;sdeJ,i:l'JJrijaníz8cÍón'
de T.tU.R.S.A." segregada de Ift',rinea tl1l:ltriz;:gJ¡e"se:,.de~cribe
en la escritura de venta; '. . ..,

Resultando qUe presentada en ',el liegistro:prirpeta'copla ,de
la mencionadae$ctitura, fue -calif~~~.1lCOl1'not~c;ieJ:r~nQtliteral'
siguiente: ..Inscrito .el preced.e'I1tedocument(),:por,lo'.q'Ue'r~Sf'
pacta a la segregación en eltoIllol.91,.librot!O,e:t6,'V:i,l~~'C:8:ba~ls,
folio 130,finca 1423, ins(:rjpciónl~·.J:lesp~tq:.a,Ja'Y~Il~a"fuipién~
dose. observado qUe ~ntre lasfacultadesd,i;l,L_'t\d,rnipistr~or;q'e
la Compañia ..Te~enos Industriales "y.Vrb1in,os. ',S~ }!\;,.'~';q'4e si:!
reseña en el 'articulo 14 'de Jt>s:'E$~atQtos':S~iale$;,"1Í:,ni~o:q:ue
se inserta. en la escritura,', :Q<t:figUra' ht,'q€l:'vendl:lr;,CIUe'en
el acuerdo que en la. Junta .gener,aI-,4Er4i~ha',C:~~~ft$aa·8
de enero de 1969,. que· el señor .1~u:ie,rd6:'me.n:ifies,tá,~lec4t'ar·'no
se especifican ni la superficie "'~étrica;r¡..los:.'-:lin~~l:'d:s.:.d~,:'Ja
finca y que la .certiflcacipn.que'"de:'t$la:c::-~erdQ·:~t~nscribe
en la propia escritura, notien,e vaUdezpor Ja..iI'lco:qlpa~~bi1id~d
del que.la expide, al tratarsédel-propio"$éñ,?I' Jwu,ietdq;,sa'-'l1ll
suspendIdo la inscripción',ya solicitUddeLpre~l1,tiul~Sé:,.ha
tomado anotación de sUSpenSióllpor éft~rmj'nodEl:.!i8senta::-eJíasa
favor. de Jaime SegarraBisbal y,',A;ntoni&;ESCt1ti,~td,.,.~2:/:eh
los m15mOS tomo; folio y fi11ca citadO?'I:\D0t;a,ci,ón let,raA..~r'

Resultando que el norobradoProcurador;]':m:la"repr~nt&ción'
que osten taba, in;terpuso· ~C\lrso:~ubernatl~'ciontÓll,a.,,'~nt~ri0.r
calificación y alegó: quElconst,a: et)'.la,pr(),pil-"e~.turaser
objeto de la Compañía vende~ora,,¡La:l;o~pr~y,~.n~y'-8Xpl()t~~rt;
de ~rrenos~yen el transcritOf'rtí.cV.~o'l4,d~Jós~s~t1-J-'~Os~oti8:1es
se dIce que ..La;administraoíón.,cl~la Socieda4l''-'Sl1:rePres.en~
t~ción eni~icio .y fue-ra de~l.! ,para ttXio5 'lOli!l.~~.tof;: ~El:SU
gIro y trafICO, corresponderán soJidariánIept~:'~':un:4dmi~
nistrador... ~; que si el objeto de J~S:ociedad,es,-la,''-:cQlripI'*,!v:e-t14\
y explotacIón de terrenos yteL::A:dministIil~{jr'':está'':fe.cl.1ltado.
para todos los asuntos de gIro:,,f ',tráfiCO:' de,.-:.ll:i.;, :E:mp~s~J-'ál
vender un terreno qUe pertenece f:":;lamism$,:p.o's,e¡)uede::tiab-Iar
de carencia de facultad de ven.der~:que,ell"-cuant(),~·~'~gun4o
defecto sefialado de no especificarse-en' elacl,:letel«dt:l:ltJJu~Ua
general ni la superficie métrica.ni los I~Jlde,ros',dá<ll\'}inpa.
aparece transcrita ,la ee:ttificacJónd,e ,1,aJuntá ':getre'11':l::extra,ordi.
naria de accionistas en quefle'acoi"d61ave-nt,a::'t:Ie'u~,-parc~la
de 7,5 metros de ancho por 20 de, largO, cCltl'cuyos::da,tQs;'pued-e
obtenerse mediante·una, simple oJ)eraciónaIjt~étipa:ll:l. 's4Pfi!rliqi,e
que echa de menos el Registra~or;qu13~el'f.unci(mart(fcalifica..:
90r ~~mite la it;tscripción de, 1ase~regaCiÓ!1será::'pl)riJJle .hf4';
IdentIfIcado la fmca yen talsuPllestt)no."eS.:a~rni~i1:>l$,<'q,ue
rechace la inscripción de la ,venta; ,'q-u.eellcuantt);.'af úl,tiD1()
apartado de la .nota qU8'atripuy*,incomJ?atibilidl;id,Para',fitmar
la certífiCR?i6n al señor Izquie-rqoreS:4I,t8' de)8:"pi-()pia,::t$cri~~
Que la SocIedad vendedora es .' ullf:l,c:qlnpañf~:a;1l6J:l~~',;C'(m'solO
d?S ~cios que constituyen'V~idarnentela'JtJ.nta:gé,nel'$l.~~tnior.
dmana y acuerdanppr. un!illi:qlidad'~a>v~nt;a.'p6:r:',';lo:",que.log.i
camente no existe. incompatibUid.ad,'w ,n-Q:}:,a'b-er:'otl,'(l$'sOc;i{)~
para certificar; y que, como f:unetamentoslegalé:sci~I;i"J9s;arUcll.
los 18, 19 Y 66 de la Ley HipotecariaY'U~y,s'¡g,u~'eIlte:.!l:Elsu Re'.
glamento; . .' '.' '. ;" , ..

I!es~Itando que el RegistritQor irir(}rmpque>:e,1,6J;tje~()'~(lc.ifd
se mdIca: en la comparecencia~e laescrit,ura.~,e:I1,,;f()rmavaga,
e ImpreCIsa, sin qUé estime s,uficiente.encua~t('~,~,ala~:!~C:tlltaq~s
del Administrador paTa vender-Ja.re~ereficia.,,~n:~1::attfcul0,1,4
de los Estatutos; único· que. sé ·.transcril:;i:E'"al" giro::y ·'t:i"i'fiéo(.Íe
la Empresa.; que· si bien •. 1a..· Jl"esolución:. :<lE.! •J6: de: '9ctI;ibr:e·•.d~
1964 Y S~ntencia. del Tribunal SUllrern(f d4:t' .s.'ge'cnoYiE.lD:l~:re,de
1~69 admIten la capacidad .Jurídi9a,dª,las.sdcie<la9:I3,s-,:p,atEk',tea~
llzar actos no comprendidos.-ensuo:~Jet(t'soc~a:';,';C\lf.ltl.(Í()oc~e
fuera del giro y tráfico de; la,Empte;saexjgeJ,1 ::a.cuerCIo

especifico tomado en Junta general;, que coinciden en ello
al Administrador y ,el Notario aut-ori~nte al decir en la
escritura, que aqu-el ejecuta acuerdo de la Junta universal
de accionistas celebrada- el 8 de ,eneró de 1969, con lo cual
se entra. -en el verdadero- fondo de Jacuestión; que reciente
jurisprudencia del Centro' Directivo y del Tribunal Supremo (Re~

St)1ucióllde 24 de. junio de 1968- y Sentencia de 20 de abril
de 1900), se bacen eco de lasD:l0detnag,orientaciol1es tendentes
a. separar el tratall1.-iento de la gran Sociedad Anónima y la
pEl'Q.ueña Sociedad con escaSa número, de socios -6 veces solo
dos-, en la cual, dadas sus especialescaracterístícas las normas
legales deben. aplicarse con gran fI-exibilidady prudencia para
facilitar su funcionatniento y evitar todo posible perjuicio a
uno de los sodos; que por dichosnlotivos no se pueden considerar
como auténticos ni el acta de la JU:ritauniv~rsalni la correspon
diénte -cettíficacíóll inserta líteralmenteen la escritura firmada
so,Ioporé16eñor lzql!ierdo en sucorisidéracióndeSecretario-Presi~

dente, sin él vist.o bueno del otro socio, con lo sencHIo Olle
hubiese sido que firmase también QI)1bos documentos, todo ello
con infracción de lo dispuesto en los artículos 24 y 61 de la
L'eydeSociedades Anónimas; yque,:c;lfI,cuanto a ··la falta de
e~presión de linderos Ysuperfici6 métrica de la finca, si bien
en la ,escritura se cumple lo estatllecido anlos articulos 9
d'El- la. Ll'iY Hipotecaria 'y'. 51 de su .R~glamento, no ocurre así
en el acuerdo de la Junta en que SRlu\saba la venta, lo que
ill1pidesabet" si la finca que se autoriza a vender es o no
1(,1. misrnaque se describe, en la escritu~a, pues aparte de no
consignarse los linderos de lo ve,ndiclo;noes suficiente a efectos
dE} identificación en'C1Jant~,a lit cabida; dar dos medidas lineales,
q''4e según la forma del polígono 'pro<t11cirán resultado distinto;
---,- 'Re:suHa:ndq qlié- 'ei--Presidente .-dfl )a:'::AudJencia' revoCÓ' la' frota
dc;l1 Registrador porrazoues análogas¡ a Ia,s expuestas por el
recurrente;

Fteslllta,ndo qUe al haberse omiUdo elpréceptivo informe nota~
nal fue solicitado el mismo y el fedatario que autorizó eli,nstru
mento ~xpuso; Que si bien noresuna -clarü-.aveces, qué debe
entenderse por giro y trafico de una: 6nipresa, en el presente
c~so apt\rece claro el.· obj:eto .socia},al .• (j~cirse. en Iaescritur8
que es ..la compra; venta: y, ex:plotacií}ndeterrenos mediante
,Su urbanización, tanto para zonas industriales como para urba~

nas, construcciones de·.inm.ue~;Hesycu~.lquierotraactividad que
tengasimihtud con lasittdicada~.;:que aunque los estatutos
se, hubieran limitado: a decirsimpIementeflue la administración
y. repTe~entación de, IaSocied~ge,~n.comendabaaun Admi
nistra.oot, sin especificar .sus facultaéles,su represen tación se
éxteud:eti<:i.· a todos ·IQs'. asuntO$pert~necie:ntes ,al giro y tráfico
de la ,Empresa, conforme a lo dispuesto en el párrafo 2," del
al",tkulo76 :de la Ley de, 17 de jU~,io del!}51 que regula lasSocie
dades 'Anónimas; qUé dicho pre'cepto- formula con carácter abso
l\lto,elpril'¡cipio. del.·ámbito·legal de-Iarepresentación. sin per
juicio de las responsabiliCcades enqu6,pudiera incurrir el
Adminis,trador en sus relaciones interna~con la Sociedad; que
así lo'entiende también la doctrina,; porJo.que carece da fun
d~mentQIegallara-z6nqu~ ale~aeIRe.1!istradorpara suspender
láirrscripdón de .·no figurar entre"Iás' faCUltades. del AclmjnÍS~
tradoT;en el· articuloestatutano trartscrlto en. la· escritura, ..La
de, vend(-lp; quea.mayorabundamiento existe acuen:to de la
Jtmta general universalcte accionistas .Q(:loptado . por .los dos
únicos socios existentes entonces; el se{iorlzquierdo y su esposa,
do-ña Nuria- Bolet Solá, para la ventade,~rcelas,sin que a juicio
dél infonn,'-'\ute sea uf'lcesal'Ío describirlas con tOdo detalle puesto
que se indica el número de las mismas en el plano particular
de la finq, acue:rdo ,que al proee(:ler, de Órgano soberano y
supremo· de la Sociedad debe. cumplirse por no ser contrario
aja Ley ni a la moral. y quecar-ec~'d,e fundamento igualmente
la' mcolUpa:tIbilidad que señala el· Registrador para expedir el
Administra,dor la certificación que, acredita cUcho acuerdo, ya
ques610 e>:ü;t!an los dos socios citados.

Vistos los articulas· 11,24,61 y 71} de la Ley de Sociedades
Anónim<i-5 de 17 de julio de 1951; 9tiela Ley Hipotecaria y
.pl,del Rt~-glarnento para su ej ecuciÓJ1; la: sentencia del Tribunal
Supremo de 5 de noviembre de 1959, ;rlasResoluciones de este
Qmtrocte 19 de diciembre de 1942, 6d$ diciembre de 1954, 5 de
novi~Inb-rede 1956. l6 de octubre de l~Q4,Y 17 de abril de 1972;

Considerando que .:este recurso. apªt'ece: planteado, entre los
mI'$mns recurrentes y el. mismo. :a.egjstrad'or, y tiene además
ídéntico,contenido yha sido defjnido:c()-ll los mismosarguméntos
qUe el resuelto por este Cflntrodirectivo el11 de abril de 1972,
en donqe declaró; .. a) , .que, .. en la venta formalizada en
laescrítll:ra discutida. tenia el Administ,rador faeultades5uficien
tes para<obrar ennombr~ de la ~()<;iedadpor estar el acto
concluidodel1tro d{}l,glroo tráficO de la empresa, al ser su
opjetosoeial la (:omp!.'aventadeterl,"~1J.O$,lo-que le autorizaba
para realiUlrlo validam:entede acuefd~c:on10 dispuesto en los
ar:tÍC'q.los,-H-3," y 76 de la Ley de Sociedades Anónimas; bl que
la desc-ri-pcjo.n de la finca 1;:egregad~ y vendida reune las
circunsta,f}cias exigidas por ]os artículo$9 cde la Ley Hipotecaria
y,51 de su Reglamento. y que al resultar plenamente jdenHfi~

capo el i:nmuebJe y el mismo funcionaritu:alificactor lo haenten·
dilio-asf al inscribir Iasegregació~realizada.no hay obs·
té:culo para inscribirigualme:p,te lap.osterior venta, y d que
si:: ,'bienl'lól'malmel'lte las "certificaciqQ6f¡.aCreditativas de los'
a-clle:rdosdn .la5 Juntas generales d'e-)as, Sociedades Anónimas
de?cn expf~dirse por:elSecretar-io con el Visto Bueno del Presi
dente, es indudable que cuando ambos 'cargos recaen en

.,liPi. .N¡It¡¡'Wii ¡¡}na"
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una misma persona,. no cabe,negal" ,válid~z;,-a'"I!i~-c,~1"tifi
cacioues expedidas sólo por ella ysi,cQfI\l) ~_rre, ~p.,et:,:PI'eseJlt.e

caso, el Secretario-Presidente,'esala:,vezeIA4Ininifi~riit':iQr,~nl~

ca de la socieda.d, tampoco puededecirSf;l:qlle:exist{jiJp:Gotp.pa
tibilidad para que· con este último caráct~r',ejE,lc~~~,~,acuerdo
social. , . ,,_,,'

Esta Dirección Genetalhaacorda9-0 :coliJitrna.;i' elA'\ltq apeo
lado que revocó lanaL del Registrad-or~

Lo que, con devolucióndelexpodienfe cOffiumCo a
V, E.; para su conocimiento y efectos;

Dios guarde, a V. E. muchosañt?$.
Madrid, 25 deabrildeHl72.~El Pirec#rr general. Fvan<;isco

Escrivá de RomanL

Excrho. Sr. Presídente de la Al.ldienda,'Teri'ítotialde ,Barcelona.

MINISTERIO DE HACIENDA

1 premio de 500000 pesetas, para. el,b-iUetenúmeto 17661

Vendido en Bada,!oz~

2 aproximaciones de 15.250 J.;'asetas cada una,
para los biHetes n~lmeros .17663 Y .17665.

99' centenas de 5.000 peset~ cada'ul1a;'para los
b:Wetcs n.ú~eros 17601a1 17700; {lmbosinclu~
~¡ve {exceptú el 176M},

premio de 150.{)0(} pesetas. para ,el'" billete número 08510

Vendido en ,El • Ferro.l delCaudmo~MadIid,
L,;;,s Palmas,. Barcelona, Sl.lb.lde1l¡ Haro, Sala-
manca, Vélez'Málaga, Valencfa-.Sevilla y Elda.

otenúo de liO.OOO pesetas, para;slbUlete: número 17.57

Vendido enJ3arcelQna, BelmeZ; Alba.-c;ete, OH-
Ven'2h, Madrid, Telde., Tarras$.;'San SebastiAn.
Murcia; AvUes y Córdoba'.

J8 premio3 de3o,nOO,. pesetas cada Uno, para todos
los liiílDte-s :terminados en

03

38635

25;000.000
7,500.000
4.000,000
1.500.000
3;600.000

30,000.000

Pesetas

952.500

14;997.500

}4,975.oo0

105<000,OOQ

9B34

uno, para todos

7.92.4

1 de 25,OOfL(¡OO Luna É'xtrsccióll de 5 cifras) .
1 de 7.500..:000 (-utta extracdón deScifras)
2 <ie2:.OOO,0Q0 (dOs extracciones 4e.5, ,cifras) ...
3de 5QO~OOO üres extracciones Qe51:ifras) , ..

18 de 2003JOO (tres extl"acciones,de,1·cifrasl ...
1.200 dé .' 25.000 (veinte. e.xtracc1'onef; de 3 cifras) .

2- aproximaciones de 476.250 pesetas .cada. una,
para :lós números anteriQr YP~f~rior al del
qUH -obt~,ngael.premioplimero.:' " .

99 premios' de 2:5.000 pesetas cada uno; ,para los
99 números restantes dé la centena del pre·
mio' primero· ,.. ,., .. , , ,.,; " ..,; ..' ":.,' ,.

599 preriliosde25.00Q pesetas cadti- 0n:O, para los
billetes cUyas dos últimas dfrasse-ap:·iguales
y est,-én. igualmente. d,ispuestas queclas del que
obtenga el premio primero :.:, ",.,.

5.999 reint.egro,,; dé 2.500' pesetas cada uno. para los
b-illetes(:uya ultima cifra sea .igual a la del
que obtenga e.l premio primero

Prel\1l0S
da :;;:!Ida Sf)¡";"

-=::::=.=:=:-::: .,::

7191 7814
C8Qtj preI:nío5 de 5:0OQ pesetas cada

los bWetes terminados en

ü3:j 256 520 6SS 929
ü"l J 2-B9 54,6 -692 937
W¡ 3134 543 7.63 975
13? al:lL, 55\) 764 977
~1~ 489 643 785 981
252 194 64'3 882 992

E,sla U"ta compran-de 8.724premiosildjl,ldic:ados.. para cada
serie, en est-e. sorteo; En el conjun;o.de ·las· doce 'series,
104,6aHpnmlios,por un importede·.::!:S:toop.OOO de pesetas.

Madrid, 26 qe maY9 de 1972.--'-EIJe-fe· del Servicio, Fran
cisco -Rodriguez Cirug;xlu.

liESCJLl¡ClüN del Servicio Nacional de Loterías
pnl' la. qti€ ¡;e hace piibUcoe-F programa de premios
pnra el sorteo que se hade' celebrar el ata " de
iU!HO de. 1972.

EXTRAOBDINARrO DE: LA CRUZ ROJA

Para la €¡ecuciónde este sorteo se 'util~zarán cinco bombos
que, de Izqwerda a derecha, representanJasQ:ecenas de millar:
unidades. <;le millar, centenas, decenas, '~'ll.nidl.!.des; ElbQmbo
corr(ls:j)Q1idiente alas' decenas demW¡¡,r contendrá seis bolas.
numeradas d~lO,al 5, ylos'Culltro resi;&ntes. diez bolas cada
litro, frumeraW:!sdel O al. 9.

Elord€Jl de adjudicación de los pfetr.i'osseráde menor a
maXor. En cad:t; exttac:ción entrarán.·~n juego tantos bombos
como ~e n.-qlüen-li pélraobtener lae'lmbinación numérica pre
vista.

El próximo sorteo de la Lotería Nactonal, que. se realizarA
por el s·istem-a moderno, tendrá lugareldia ede junio, a 1M
doce horas,> en el. salóh de sorteos, sitúen la calle de Guzmán
el Bueno; numero 12';;, de esta-capital,'. y.' constará.· ·de. ocho
se,ríes, de' 60.000 billetes cada· una; a.t .. precio .. de ·2.500 'lJesetas .. el
b11lete, (livüüdo~ e--n décimos rle25D pesetas; distribuyéndose
10.5.000,000 de pesetas en 7.924 premios para cada serie.

RESOLUC10N .del .$erv'tcio .:'Nlt9iortal,:> de ,'Lúietia<;.
por laque se. transcribeJa.·li:sta:pfkc.~al,::d~lclfrex,
tracciones realtzad-qs_y' ~lo's numer9's,q~:han- re
$u.l!ad-o premiados:en. ctuia ·una,de:.la$', :~er~,e8 de
que consta el sorteo<:e~~J:).rtW(I ~nMa:etrid elaia.
26 de mayo de 1972,.

premio de. 2.000.000 de. pesetas, parll.'elbi,l1~tf: 1tú'
mero " , 57103

vendidoen'Santa, C?~0n1a,d1jGrf~lf:lnet·.
2 aproximaciones. de"50.000 peseta¡;',ca(ja,.·.una,

para. los billeles n~.InerOs57102Y·,?7~~'
99 centenas' de 5.000, pesetas .cada,una;,,;pa~a.. lb">

bHletes. números 57101a15;Z200,~iJt~~;)nclu
sive {excepto el 57103L . .' .. ".,:' <.':' ,":. ::

599 premios de 5.000 pesetas c~daunq;:,pa~,lOs
billetes. terminados' com()elprymerp~Ir!to,ep

5.999 reintegros de" 500 pesetas.·....caq,a·. ·un'p;,.;pa,t"il1os
bIlletes tenuinados .como.el .primer:I?t'~n}J~::~fl

l' premio de LOOO.OOO de .pes,eta.s; para el, b,illeW nú~
mero ..... "', .

Vendido en León.

2 aproximaciones de,2S:009'P'';se:tli$cada:t~ná;
para los biUelesnumer-os 38634, .... Y::3863~.

99 ccntenas de 5.000 pesetas cadll,'un:a,:p.s.-r'&;"liJ$
btlletes númerc.s ?8601al 38.7()O,ambQs >l..fl.clu..:
sive (excepto el 38tl3S).

ORDEN de 20 de abril de'1972"por-laq~e sr;c1ís"
pont? el cumplimientQdelq:$e1l:~é_~c-ia<clf!lTrU;>ullo1
Supremo dictada en 3) :(i6enero:-rJ~, lf!?fenf<L:- re~
curso contcncioso:~_admin~s,trativ()in~l1rJ>ílsstp ..conrra
Resolución', de la ',Dirección '.Ge,.,éraJ: _cleL.J?o;~rintanio
del Estado por don,José Ma'ría-_MenaRI.Ú~detPortal

Ilmo. Sr.; En el r~urso_ conteric:loso~adtnirii~trat¡v~j~_í~~PU€6r
to por-don José María Mena"Ruiz -delPortl,\l__~~nt,r,~-,Fl.e:sol'uciÚn
do esta Dirección General feCha :'l7-d.e:sePti~tnJ?re;cl~'l:9~la
Saja _tercera _de lo Contet1cioso-Admini$tratívo __delérr:ilJurlakSu~
pycmó con fecha 31 de 'enero _de:. 1972 ha 'dittadQ,.Ia sen,tenda,
cuya par,te dispos.HiYR dice así:

~Fallamos: Que estimando,el, ,roi:,;'llrsO,' ó:ir¡~,ériCi()~(J~a.dJt¡j,nis
tratívo interpuesto 'anombredel'1on)osé' Maria }y.1eUti:::J1,11iz;:del
Pottal contra la ,ftesolución ',de, la>Dirección:Genetnl.~delPs:tri"
monia del Eslado de 17 deseptiembr'e da~970,,:~Sí,Co:rrtpc-ontnl
la del 10 de oct.ubre de 19i19,confirmada' por·aquéIll:l.,re~aÍ<:la&
ambas en' expediente demvestigación.relativo:a:.·la.ll~~l:I:d,¡;¡',,,:Isla
PJana». en .Cartagena, ·debC'mos declarar y .declara:Il1q1i·,'~ntIladas
y sin efec.to pornoconforme~ a,derf:),ch() las·citad.~~;:'·~:iOlucío"
nes recurridas~ sin ,.p6tjuiciodelas.acciónes:qua.eJl,::su~caso
pueden ser interpuestas, sin, que sea'deestWl!lt"t€lW~ridadni
maja fe al efecto de una especialt01.posiciÓJ.1';:~ec()~t~s>"

Asi por esta nuestra' sentenda;'qtle $e. 'puplícárfi,-en '~l~Bole~
lin Oíicial del Estado"e insertará: en l,a"Fol~ión"L~gisl<'tÜY~'"
lo p'túnunci~trllos, mandamosyfinnam05:,~Ju;ltn,F~cpb{l.t;;,-~~t¡js

X~G~f~;dEo~~iqlle AmaL-Diego.•.. -ESPin,-,N1CO~á;~',yó,~Le;.!:de s._

De.conformidad·.con. el anteriQ[' fal.lj)(7ste:Minl,stérIq,eIl, Ctlm~
Jl~imiento de lo establ:3cido .. en' Ell·artlculo .105;:(lp¡l-rfítrlo'liLf, de
la Ley de lo Conten.doso-AdJnín!str;;tlivo·de.~7,:f:fe,d.i<:i.e;mbre~e

1956, ha tenido a bien' dispone:r Jaejec\l~ióJ:l:(f~;t7sJfl.,s~ntenc\a
en S1¡lS propiüs términos. . ".. ':'::',,;,::,'

Lo que comunico a V. L para su cory.ocimi~t1:t9:Y~cl~{~á$efec!os,
Dios guarde a V, L;Jlluchosa11os,<.<.:,.: ;:
Madrid, 20 de abril de 1972.--EI·Subsecr~t,rio,..\1orirea}LUqÚe.

llltlo. Sr. Director geneTal deIPa.trimQl'lio'.d.el'~sJa.p().'
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